RES. 3289/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005003, Ent. N° 4472/18)


“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), relativas a la consulta formulada por la Contadora Delegada respecto a la contratación -en régimen de arrendamiento de servicios-  del Licenciado en Economía Miguel Antonio Marcellaro Sellera;
RESULTANDO: 1)  que   por   Resolución   del   Directorio   de   la   ANV 
Nº 0175/09 de 23/04/09, se dispuso la contratación en régimen de arrendamiento de servicios personales del Lic. en Economía Miguel Antonio Marcellaro Sellera, por un monto de $ 33.000 más IVA mensuales, el cual debía constituir una unipersonal para prestar los referidos servicios, comenzando a regir el contrato desde el 24 de abril de 2009 y hasta el cese del mandato del Sr. Presidente del Organismo, Ec. Carlos Mendive;
                                    2) que posteriormente, por Resolución de Directorio de la ANV N° 428/12 (Acta Nº 268) del 04/10/12, se  dispuso la contratación de dicho profesional   en   régimen   de   arrendamiento   de   servicios,  por un monto de 
$ 55.000 mensuales más IVA, por el plazo de doce meses a partir de la suscripción del contrato, con una carga horaria  de seis horas y media de lunes a viernes, con el objeto de brindar asesoramiento al Directorio, a la Gerencia General y demás sectores institucionales que sea menester, estableciéndose en esta oportunidad que el profesional debería emitir la correspondiente factura al percibir los honorarios, y el derecho a licencia anual remunerada;
                                               3) que tras sucesivas renovaciones del contrato referido, se remitió una nueva renovación, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución del Directorio de la ANV Nº 157/18 (Acta Nº 543) del 25/4/18, esta vez a partir del 18/5/18, por  el plazo de un año, con una carga horaria de 30  horas semanales y por un suma de $ 75.785 mensuales más IVA, reajustable en igual oportunidad y suma que el aumento dispuesto para  los funcionarios de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados;
                                               4) que este Tribunal, por Resolución N° 2556/18 de 8 de agosto de 2018, dispuso devolver los antecedentes a la administración actuante, a los efectos de que el Contador Delegado controlara la legalidad del gasto;
[bookmark: _GoBack]                                               5) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada remite las presentes actuaciones y consulta sobre los siguientes aspectos de la contratación:
a) Naturaleza jurídica del contrato;
b) Hasta cuándo puede implementarse la renovación;
c) Si el monto de la contratación es el de cada contrato individual o de la totalidad de las renovaciones a los efectos de determinar el procedimiento que debe seguirse para efectuar la contratación;
d) En su caso, cuál sería el procedimiento de contratación que debe  efectuarse;                         
CONSIDERANDO: 1) que el contrato remitido a la intervención de la Contadora Delegada en la oportunidad, individualmente considerado, encuadra en la categoría de arrendamiento de servicios, por cuanto tiene por objeto el cumplimiento de obligaciones de medio, en tanto se obliga “a prestar servicios desde su rol profesional”, por un plazo determinado y percibiendo  una contraprestación mensual en dinero;
                                       2) que los contratos celebrados desde 2009, se han venido renovando para brindar asesoramiento desde el vencimiento del contrato anterior, pese a que en los mismos ni en las Resoluciones del Ordenador nada se establecía respecto de la posibilidad de la renovarlos;
                                       3) que en consecuencia, las citadas renovaciones sucesivas suponen una desnaturalización del vínculo y un ingreso indirecto a la Administración Pública por una vía contraria a derecho, extremo que deberá tener presente la ANV para futuras contrataciones;
  		                  4) que en tanto la Administración actuante persista en la contratación del referido profesional en nuevas instancias y en las mismas condiciones, los gastos emergentes de dichos contratos deberán ser observados;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5) y 6); y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.




cr
